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RE LUCION D E GEREN MUNICIPAL N' 034-2024-G DSS

San Sebast¡án, 14 de matzo de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA i'UNICIPALIOAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

Vlsro: El lnforme N' 354-2024-GRRHH-GM-MDSS/C de fecha 04 de ma,o de 2024 der Gerente deRecursos Humanos; op¡nión Legar N' r73-2024-GAl-lvlo§§ó oe tecn" r i-J" ,i"á iá1;;;:;''
CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el arflculo 194 ' de la Constituc¡ón potítica del perú, modificado por laLey N" 30305 - Ley de Reforma Constitucional , concordante con el ar[culo ll del Tftulo prel¡minar deLey N " 27972 - Ley Orgánice de Munici palidades, se establece que las Mun ic¡pal¡dades son órganosgob¡erno local, los cuales tienen autonomia pol ít¡ca, económica y admin istrativa en asuntos de su¡a, autonomla que radica en eJercer actos de gobierno, actos adm¡n¡strativos y deinistración, con sujec¡ón al ordenamien to jurfdico vigente;

Oue, med¡ante el numeral 2.5 del ARTICULO PRIMERo de Ia Reso|ución de Atcatdía N" i9-2023-A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023, se delega al Gerente Munici pa f Arq. Héctor Ramos Ccorihuamanlas atribuc¡ones, facultades y obligaciones de "Aprobar la conformación de la comisión des'i selección

, mediante Decreto Legislat¡vo N' 1057, publicado en 28 de jun¡o del 2008, modif¡cado por la Ley9849 y sus normas reglamentar¡as, aprobadas mediante los Decretos Supremos N' 075-2008-pCM065-20 1l-PCM se regula el Régime n Especial de Contratación Adm¡nistrativa de Servic¡os, el cualstituye una modal¡dad espec¡al de contratación laboral;

el artículo 3 ¡nciso 3.1 del Decreto supremo N" 065-2011-PCM, establece modificaciones alReglamento del Régimen Contratac¡ón Administrativa de Servic¡os, mencrona que para suscr¡bi[ uncontrato adm¡nistrativo de servicios las entidades públ¡cas deben observar un procedimiento queincluye las s¡guientes etapas: convocator¡a, selecc¡ón; así mismo, el numeral 3 de la citada normaseñala que la selección comprende la evaluación objet¡va del postula nte,

Que, mediante Ley N" 29g49. oubr¡cada er 06 de abrir de zolz,se incorpora er artícuro B" ar DecretoLegislativo N" 1057' disoon¡endo que el acceso 
"r 

regir"n o" clntratación Admin¡strativa de servrciosse real¡ce obl¡gatoriamente med¡ante concurso pUOl¡Jo: 
- -- --'

RITA¿ n -

Que, med¡ante lnforme N. 1 73-2024-GRRHH.GM.MDSSiC
, de fecha 11 de ¡narzo de 2024, el Gerentede Recursos Humanos de la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebast¡án, señata que ex¡ste la necesidadde contar con personal para la Gerencia de Seguridad Ciudadana Fiscal ización y Notif¡caciones;astm¡smo, contralar bajo este régimen a personal profesional, técn¡co y administrat¡vo para las¡ferentes geren cras y Unidades Orgán¡cas de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián para el meJorrrollo de las activ¡dades laborales, por tanto solicita a la Gerencia Municipal la emis¡ón de lación de Conformación de Comité Evaluador del Concurso CAS N" 002-2024-MDSS/C paralizar la CONVOCATO RIA CAS TRANSITORIO N" 002-2024-MDSS/C, para ACTTVTDADES DERALEZA TRANSI TORIA; asimismo, propone que el Comité Evaluador este conformado por losgu¡entes integrantes

TITULARES:

c§

o€,

GERENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA
FISCALIZACION Y NOTIFICACIONES PRESIDENTE

'San Sebastián, cuna de Ayttus y panakas Reales.

on'tll:il!:..'.,'^ § www.munisansebastian.gob.pe
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Que, mediante Op¡n¡ón Legal N' 173-2024-GAL-MDSS/C de fecha 11 de enero de 2024, el Gerente de
Asuntos Legales opina por la PROCEDENCIA de la conformación del comité evaluador del
CONCURSO CAS TRANSITORIO N' 002-2024-MDSS/LC y que se emita el acto resolut¡vo de acuerdo
a la delegación de facultades, contenidas en el numeral 2.5 del ARTICULO PRIMERO de la Resolución
de Alcaldía N" l9-2023-A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023 y se notifique a los integrantes de la
Comisión;

Que, por las considereciones expuestas de conformidad a la Ley N" 27972 - Ley Orgánjca de
Municipalidades y en mér¡to a las facultades delegadas mediante el numeral 2.5 del ARTICULO

RIMERO Resoluc¡ón de Alcaldia N' '19-2023-A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023;

GERENTE DE ADMINISTRACION
GERENTE DE RECURSOS HUMANOS

SUPLENTES:

GERENTE DE INFRAESTRUCTURA
GERENTE DE DESARROLLO ECONOMICO
GERENTE DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

GERENTE DE INFRAESTRUCTURA
GERENTE DE DESARROLLO ECONOMICO
GERENTE DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

GERENIE MUN

1ER MIEMBRO
2DO MIEMBRO

PRESIDENTE
1ER MIEMBRO
2DO MIEMBRO

PRESIDENTE
1ER MIEMBRO
2DO MIEMBRO

NSITO
PRIMERO. - CONFORMAR CI "COiiITÉ EVALUADOR DEL CONCURSO CAS

Rto N'002-2024-MDSSrC, DE LA MUNICIPALIDAD DlsrRlrAL DE sAN seelsrlÁN",
misma que estará integrado de la sigu¡ente manera:

MIEMBROS TITULARES:

GERENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA
FISCALIZACION Y NOTIFICACIONES
GERENTE DE ADMINISTRACION
GERENTE DE RECURSOS HUMANOS

MIEMBROS SUPLENTES:

RI]A¿

enÍCUIO SEGUNDO. - DEJAR SIN EFECTO todo acto administrat¡vo que se opongan al presente.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a la Com¡s¡ón Evaluadora el cumpl¡miento del presente acto

resolutivo, siendo responsable de organ¡zar el proceso de selecc¡ón.

RTICULO CUARTO. - NOTIFICAR el presente acto resolut¡vo a los m¡embros Titulares y suplentes
Comité Evaluador del Concurso CAS Transitor¡o N' 002-2024-MDSS/LC, para los ñnes pert¡nentes.

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y sistemas lnformát¡cos la publ¡caciÓn

de la presente resolución en el portal ¡nstitucional de la Mun¡c¡palidad Distrital de San Sebastián.

REGíSrRESE, coltltuHiQuese, cÚMPLASE v lRcxívese.
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RESUELVE:
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